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LISTADO DE PUESTOS ADJUDICADOS Y 

RELACIÓN DE ASPIRANTES CITADOS/AS Y NO PRESENTADOS/AS A UN 

ACTO DE ADJUDICACIÓN 

 

LISTADO DE PUESTOS ADJUDICADOS Y RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE NO HAN 

ASISTIDO AL ACTO PRESENCIAL DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL DE MURCIA DEL CUERPO TECNICO, ESCALA 

DIPLOMADOS SALUD PUBLICA, OPCIÓN FISIOTERAPIA (OEBFS03L18), QUE TUVO LUGAR 

EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2024, EN SALÓN DE ACTOS DEL SERVICIO REGIONAL DE 

EMPLEO Y FORMACIÓN, SITO EN AVDA. INFANTE JUAN MANUEL, Nº 14, 30011 DE MURCIA, 

A LAS 09:30 HORAS. 

 
 

ASPIRANTES NO PRESENTADOS 

Nº 

ORDEN 

DOCUMENTO 

IDENTIFICATIVO 
APELLIDOS Y NOMBRE 

56 ***2234** SANCHEZ MOLINA, CARMEN 

148 ***2830** GIL LOPEZ, SAUL 

151 ***7982** MESEGUER ROSAGRO, CRISTINA 

160 ***1831** LORENTE LORENTE, SALVADORA 

  

PUESTOS ADJUDICADOS 

CENTRO 

DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO/SITUACIÓN DEL 

PUESTO 

Nº 

ORDEN 

E.O.E.P. 

CARTAGENA 

Nº 1 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD  

FI00054 FISIOTERAPEUTA CARTAGENA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 78 

 

E.O.E.P. FI00119 FISIOTERAPEUTA CARTAGENA- Nº 76 
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CENTRO 

DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO/SITUACIÓN DEL 

PUESTO 

Nº 

ORDEN 

CARTAGENA 

Nº 1 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD  

COMPARTE CON E.O.E.P CARTAGENA 2 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

 

E.O.E.P. 

CARTAGENA 

Nº 2 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00019 FISIOTERAPEUTA CARTAGENA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 74 

 

E.O.E.P. 

CARTAGENA 

Nº 2 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00116 FISIOTERAPEUTA CARTAGENA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 64 

 

CEE 

PRIMITIVA 

LÓPEZ. LOS 

DOLORES. 

CARTAGENA 

FI00022 FISIOTERAPEUTA  CARTAGENA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA/ FORMACIÓN 

Y EXPERIENCIA SEGÚN ORDEN DE 25/02/2020 

Nº 45 
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CENTRO 

DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO/SITUACIÓN DEL 

PUESTO 

Nº 

ORDEN 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

E.O.E.P. MAR 

MENOR. 

TORRE 

PACHECO 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00052 FISIOTERAPEUTA TORRE PACHECO 

RESERVADO POR COMISIÓN DE SERVICIOS 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino por 

sustitución, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 b) del TRLEBEP)  

Nº 43 

 

C.E.E. PILAR 

SOUBRIER 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00032 FISIOTERAPEUTA LORCA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA/ FORMACIÓN 

Y EXPERIENCIA SEGÚN ORDEN DE 25/02/2020 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 89 

 

C.E.E. PILAR 

SOUBRIER 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00122 FISIOTERAPEUTA LORCA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA/ FORMACIÓN 

Y EXPERIENCIA SEGÚN ORDEN DE 25/02/2020 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

Nº 92 
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CENTRO 

DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO/SITUACIÓN DEL 

PUESTO 

Nº 

ORDEN 

4) 

E.O.E.P. 

ÁGUILAS 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00124FISIOTERAPEUTA ÁGUILAS 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 88 

 

E.O.E.P. 

NOROESTE. 

CEHEGÍN 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00064FISIOTERAPEUTA CEHEGÍN 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 35 

 

E.O.E.P. MULA 

D.G. 

ATENCIÓN A 

LA 

DIVERSIDAD 

FI00083 FISIOTERAPEUTA MULA 

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 22 

 

E.O.E.P. 

JUMILLA 

D.G. 

ATENCIÓN A 

FI00111FISIOTERAPEUTA JUMILLA  

VACANTE A PARTIR DE SEPTIEMBRE 

NIVEL 20/JORNADA ORDINARIA 

Nº 21 
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CENTRO 

DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO/SITUACIÓN DEL 

PUESTO 

Nº 

ORDEN 

LA 

DIVERSIDAD 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

C.O CHURRA 

IMAS 

FI 00007 VACANTE 

(Nombramiento de personal funcionario interino a 

plaza vacante, por concurrir la circunstancia descrita   

en el artículo 10.1 a) del TRLEBEP, por un máximo 

de tres años, en los términos previstos en su apartado 

4) 

Nº 23 

 

 

El plazo para presentar alegaciones será de 5 días hábiles. Quienes no justifiquen su inasistencia en el 

citado plazo de alegaciones, serán excluidos/as, salvo que acrediten la concurrencia de alguna de las 

circunstancias a que se refiere el artículo 19 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de 

Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la 

Administración Pública Regional. 

 

 

EL/LA FUNCIONARIO/A RESPONSABLE 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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